
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00460-00 
 
En atención a la solicitud de ejecución presentada por el abogado STICK J. 

BUITRAGO NAVARRO, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE por ahora de impartir trámite a la solicitud de ejecución de la 

sentencia, hasta tanto se elabore y apruebe la liquidación de costas; y cobre 

ejecutoria el auto que obedece y cumple lo dispuesto por el superior. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 83 hoy 18 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


